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UNA eclosión de críticas a la situación áe la enseñanza
se advierte en Barcelona. Mientras la situación en las

Universidades continúa siendo anormal y ayer volvieron los
P. N. N. de Institutos a la Huelga, la comisión de profesores
no numerarios que se entrevistó ayer en Madrid con el di-
rector general de Universidades ha enviado a ios periódi-
cos una nota en la que se subraya la ¿profundo, frustra-
ción» ante el resultado de la gestión. En esa eclosión de crí-
ticas deben incluirse, "por su importancia, las posturas públi-
cas de las Facultades- de Económicas, Filosofía y Derecho de
la Universidad de Barcelona y el amplio documento de tre-
ce-entidades de aguí.

Empezando la narración
por el viaje de la comisión
de profesores no numerarios,
digamos que inmediatamente
tras su regreso a Barcelona,
estos profesores se reunieron
con los periodistas, ante los
cuales manifestaron que el
señor Lucena Conde se ha-
bía mostrado «afable, pero
firme», y que en ningún mo-
mento había hecho alusión

alguna a la situación conflic-
tiva actual.

Asimismo la comisión entre-
gó una nota, que, entre otras
cosas, dice: «En el día 19 del
corriente, el director y el sub-
director general de Universi-
dades e Investigación han
recibido a los seis represen-
tantes de los profesores no
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numerarlos de las tres Uni-
versidades de Barcelona. La
entrevista, llevada a. cabo con
absoluta franqueza por ambas
partes, ha permitido a la co-
misión representativa de los
profesores no numerarios co-
nocer con toda claridad la
opinión del Ministerio respec-
to a la plataforma reivindica-
tiva aprobada por las asam-
bleas de profesores no nume-
rarios como base inicial de
negociación.

El director general se ha
limitado a señalar las dispo-
siciones adoptadas en estos
últimos tiempos, sin en nin-
gún momento contemplar la
posibilidad de aceptar ni la
cuantía del aumento reivin-
dicativo, ni su lineafldad, ni
el,establecimiento de una es-
cala móvil de salarios. Sim-
plemente ha hecho referen-
cia al acuerdo sobre incre-
mento de los complementos
del personal docente aproba-
do en el penúltimo Consejo
de ministros, cuyo contenido
no estaba autorizado a reve-
lar.

Según el director general,
el contrato laboral para el
personal docente no es con-
templado por el Ministerio.
El Ministerio no se propone
dar actuación a las previsio-
nes de la ley General de Edu-
cación que posibilitan la con-
tratación laboral del profeso-
rado. Antes bien, Identifica el
ejercicio de la función do-
cente con la carrera funcio-
narial.

El director general ha de-
clarado que la decisión de
cerrar la Universidad de Va-
lladolid ha sido tomada con
consideración minuciosa, es
conforme a la normativa vi-
gente y no es la más grave
que permite esta normativa.-

El director general ha en-,
tregado a la comisión un do-
cumento titulado "Nota pre-
via referente al cierre de las
Facultades de la Universidad
de Valladolid", en el que el
Ministerio resume los argu-
mentos que según su punto
de vista justifican la medida.

En ningún momento ofreció
el director general la posibi-
lidad de reconsiderar la me-
dida, a pesar de la reiterada
insistencia de la comisión.

El director general ha de-
clarado que la condición del
profesorado contratado e in-
terino es temporal por natu-
raleza, y que si a algunos pro-
fesores no se les había re-
novado el contrato, siempre
podían opositar, con tal de
que la separación de la do-
cencia no se debiera a expe-
diente disciplinario.

En cuanto a las sanciones
en otros niveles de la ense-
ñanza, ha afirmado el direc-
tor general que no es este
tema de la competencia de la
Dirección General de Univer-
sidades e Investigación. El di-
rector general ha afirmado
también que, de todos modos,
si se hace referencia a la
aplicación del Reglamento de
disciplina académica a estu-
diantes, ahora hay tan sólo
38 estudiantes sancionados
por la aplicación de dicho Re-
glamento.

A la vista de estas mani-
festaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia, la co-
misión representativa de los
profesores no numerarios de
las tres Universidades de Bar-
celona no puede por menos
que señalar su profunda frus-
tración ante el hecho de que
por parte del Ministerio no
se hayan aportado nuevos ele-
mentos que permitieran el
inicio de unas efectivas ne-
gociaciones, conf irmá n d o s e
que la orieatateión de la po-
lítica ministerial es sólo la
reafirmación del modelo bu-
rocrático y tradicional de la
Universidad.»

Firmado: Narciso Serra Se-
rra, Joan Clavera Monjonell,
Ramón Torrent Macau, En-
ric Argullol Murgadas, Ma<-
nuel Sevillasanz y Guillermo
Lusa Monforte.

Por otra parte, merece des-
tacarse las posiciones de las
Juntas de Facultad de Eco-
nómicas, Filosofía y Derecho',
de Barcelona, contra la ac-
tual política educativa.
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